
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462017-01179-00. 
 
Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 
procesales para los fines legales que estimen pertinentes, oficio proveniente de 
la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO obrante en el numeral 
004 del expediente electrónico. 
 
De otro lado, visto el informe secretarial que precede, y atendiendo la nota 
devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, se ordena oficiar 
nuevamente a la precitada dependencia, para que proceda a efectuar la 
inscripción de la demanda, conforme se les comunicó en oficio fechado del 22 
de febrero de 2018. 
 
Para tal efecto, adviértase que el titular del derecho del inmueble identificado con 
folio de matrícula Nro. 50S-150116 falleció, y en consecuencia, la demanda que 
aquí cursa se tramita en contra de los herederos determinados e indeterminados 
de SAMUEL LANCHEROS CASTELLANOS. 
 
Para mayor ilustración, por el interesado, alléguese con destino a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, el certificado de defunción del señor 
Lancheros Castellanos al momento de efectuar la radicación de la comunicación 
aquí ordenada. 
  

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 103 
 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de julio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462018-00111 00. 
 
 

 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 312 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por TRANSACCIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese.  En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem. 
 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
    

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 
RAD: 1100140030662018-00647-00. 

 

Revisada la actuación y en aplicación del artículo 132 del Código General del 

Proceso, advierte el Despacho: 

 Que con fecha 09 de septiembre de 2021 (numeral 27 expediente 
electrónico) se tuvo por notificado al curador ad litem designado indicando 
que dentro del término concedido se guardó silencio; a su vez, se ordenó a 
secretaría dar cumplimiento al auto de fecha 18 de noviembre de 2018. 
 

 Que revisado el expediente, con fecha 28 de abril de 2021, el curador ad 
litem, contestó la demanda, aunado a que la providencia de fecha 18 de 
noviembre de 2018 no se ha proferido dentro del presente trámite. 

 

De este modo, se advierte que el auto adiado del 09 de septiembre de 2021, no se 

encuentra acorde a la realidad procesal, y en consecuencia, es del caso continuar 

el trámite procesal, correspondiente a las excepciones planteadas. 

En consecuencia, se DISPONE: 

PRIMERO.- DEJAR sin valor ni efecto, el proveído que data de fecha 09 de 

septiembre de 2021. 

SEGUNDO.- Téngase en cuenta que el curador Ad-Litem, contestó la demanda en 

término, por lo que se requiere a la secretaría de cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 370 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 103 

 
Fijado hoy 08 de julio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de julio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00008 00. 
DESPACHO COMISORIO – JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se señala la hora 
de las 08:00 AM., del día VIERNES 29 del mes de AGOSTO del año en 
curso, para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO encomendada en el 
comisorio de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de julio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00087 00. 
DESPACHO COMISORIO – JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se señala 
la hora de las 08:00 AM., del día VIERNES 19 del mes de AGOSTO del 
año en curso, para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO encomendada 
en el comisorio de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de julio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462020-00079 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta lo solicitado, por secretaría proceda con la 
elaboración del despacho comisorio ordenado en el numeral tercero del auto 
de 15 de septiembre de 2021. 
    

CÚMPLASE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de julio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462020-00620 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que los demandados, se notificaron del auto que 
libra orden de pago y Reunidos los presupuestos legales y formales de la 
acción impetrada de conformidad con lo preceptuado en el numeral 3º del 
artículo 468 del Código General del Proceso, se 

 

RESUELVE 

 
1.-SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 

mandamiento de pago. 
 

2.- ORDENAR el avalúo y remate del inmueble hipotecado para que 
con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  
 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaría al 
efectuar la liquidación de costas, incluya en el rubro de Agencias en Derecho 
la suma de $1.000.000,oo. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

    
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de julio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462020-00750 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

JDM-244.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

    
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de julio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462020-00812 00. 
 
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

5. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a la parte 
demandante para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, en 
caso de existir títulos para el proceso de la referencia.  

    
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., siete de julio de dos mil veintidós. 

 

RAD: 1100140030462021-00807 00. 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte demandada y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Art. 286 del C.G.P. se corrige el auto del 15 de 
diciembre de 2021, mediante el cual se admitió la demanda, en el sentido de 
indicar que el demandado el folio de matrícula sobre el cual se debe registrar 
la inscripción de la demanda es el 50N-367081. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado junto con el auto admisorio 
en la forma allí prevista. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

KJPS 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 

 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00736-00. 
 
Por presentarse en la oportunidad prevista en el artículo 93 del Código General del 
Proceso y ser procedente, se ADMITE la anterior REFORMA DE LA DEMANDA, 
en consecuencia el Despacho, resuelve: 
 
LIBRAR orden de pago  por  la  vía  ejecutiva  de  MENOR  cuantía  en  contra  de 
JAZIEL MANUELA  ACEVEDO  QUINTERO,  para  que  en  el  término  legal  de 
cinco días le pague a BANCOLOMBIA S.A.: 
 
POR EL PAGARÉ No. 710088285: 
 

1. La    suma    de    $25.043.949, por    concepto de capital    insoluto pactado 
en  el  pagaré  base  de  ejecución, más  los  intereses  moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se  hizo  
exigible,  es  decir  el 17  de  mayo de  2021,  hasta  que  se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
POR EL PAGARÉ DE FECHA 28 DE MARZO DE 2019: 
 

1. La suma de $11.512.355, por concepto capital insoluto pactado en el pagaré   
base   de   ejecución,   más   los   intereses   moratorios   liquidados conforme 
lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo exigible,  es  
decir  el 07  de  mayo  de  2021,  hasta  que  se  verifique  el  pago total de la 
obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  
 
Se reconoce  al  abogado NELSON  MAURICIO  CASAS  PINEDA,  como 
apoderado de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del 
poder conferido.  
 
Se  deja  constancia  que  la  copia  del  título ejecutivo base  de  ejecución  fue 
recibido mediante  mensaje  de datos  de  datos vía  correo  electrónico, de allí que  
se  previene  al  abogado  de  la  parte  demandante,  para  que  en  el momento en 
que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su 
custodia y responsabilidad 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 103 

 
Fijado hoy 08 de julio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00776-00. 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE:  
  

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto.  
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas WMZ-
253.Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se entregue 
el vehículo al demandado, conforme la solicitud de las partes.   
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias.  

  

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 103 
 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de julio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-01001 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

HVK-026.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

    
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de julio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00072 00. 
 
 
 De conformidad con lo solicitado por la parte demandada y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Art. 286 del C.G.P. se corrige el auto del 07 de 
marzo de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pagó, en el sentido 
de indicar que el demandado es YEFESON ANTONIO BEDOYA 
RAMIREZ, y no como allí quedo, en lo demás permanezca incólume. 
 
 Notifíquese esta providencia al demandado junto con el mandamiento 
de pago en la forma allí prevista. 
    

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de julio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00582-00. 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 

1º Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida disposición, exige 

que se indique en el poder expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 
ni para el traslado. 
  

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 103 

 
Fijado hoy 08 de julio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00633-00. 
  

En atención a la demanda incoada, estima el despacho que debe 
NEGARSE el mandamiento de pago deprecado, por cuanto los documentos 
aportados como base de la acción no reúnen los requisitos del artículo 422 
del C.G.P., en cuanto a su claridad. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que la obligación no aparece de manera clara 

en el documento (pagaré), como quiera que el valor pretendido como capital, 

intereses de plazo y de mora, no concuerdan entre sí, pues se avizora que el 

capital no corresponde a lo estipulado en el documento aportado como base 

para la ejecución, pues en las pretensiones se indica que el capital 

corresponde a la suma de $43.725.439, por intereses de plazo $2.218.575 e 

intereses de mora para un total de $45.944.014 esta última suma que en el 

pagaré aportado se indicó que refiere al capital únicamente, y en 

consecuencia al liquidar el capital junto a los intereses, y luego pretender el 

reconocimiento nuevamente de intereses, se estaría liquidando interés sobre 

interés incurriendo en la figura de ANATOCISMO. 

 

En consecuencia sin necesidad de desglose devuélvase los anexos de 
la demanda a quien los aportó y posteriormente proceda con su archivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00635-00 
 

Teniendo en cuenta el escrito mediante el cual WILSON DAVID ALTUZARRA 

TORRES presentó derecho de Petición solicitando se levante la medida cautelar 

que reposa en el folio de matrícula Nro. 50S-871326; a fin de desatar la súplica, 

sea lo primero señalar que al tenor del artículo 23 de la Constitución Política 

“…Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales…”. 

No obstante, se debe precisar que, tratándose de solicitudes que se formulan 

ante los funcionarios judiciales, dentro del marco de una actuación judicial, sólo 

puede hablarse de la violación del derecho fundamental en comento cuando se 

trate de pedimentos sobre asuntos netamente administrativos, que como tales 

están regulados por las normas que reglamentan la Administración Pública.1, por 

lo que debe tenerse en cuenta que para el asunto en comento no procede el 

derecho de petición. 

Sin embargo, y teniendo en cuenta la petición que se puso a disposición de este 
Despacho, en aras de atender su suplica, se advierte que pese a que indicó que 
como anexos se aportada el certificado de libertad y tradición del inmueble 
objeto de cautela, el mismo no se encuentra incorporado, en consecuencia, para 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 597 
del C.G.P. se ha imperioso verificar la inscripción de la medida ordenada por 
esta Sede Judicial. 
 
Así las cosas, se le requiere para que en un término perentorio, allegue el 
certificado de libertad y tradición actualizado, del bien identificado con folio de 
matrícula 50S-871326, una vez obre la documental requerida, se dispondrá lo 
que en derecho corresponda. 
 
A través del correo electrónico indicado en la petición, comuníquese la 

anterior decisión al solicitante de forma inmediata. Secretaría proceda de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 
103 

 
Fijado hoy 08 de julio de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 

                                           
1 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-215A/11. M.P. Dr. Mauricio González Cuervo. 

Cfr. Consejo de Estado. Exp. No. 13001-23-31-000-2011-00113-01(AC). C.E. Dr. Gustavo Eduardo Gómez 
Aranguren. 
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